
FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

C.I. Ingresos - Control Interno I-L2 En razón de lo expuesto, la evaluación del Contro Interno arrojó un

promedio general de 23 puntos de un total de 100, por lo que la

Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, considera que la

entidad fiscalizada se ubica en un nivel bajo, ya que las acciones

realizadas para la implementación de un sistema de control interno,

no han sido suficientes para establecer un sistema que esté integrado

con los procesos institucionales y sujeto a la autoevaluación y mejora

continua, por lo que se considera necesario reforzar la cultura en

materia de control interno y administración de riesgos, para garantizar

el cumplimiento de los objetivos, la normativa y la transparencia en su

gestión.

No se desahoga presentan un manual de procedimientos

administrativos interno el cual se implantó para las diferentes areas

del Ayuntamiento, sin embargo no presentan un código de ética y de

conducta.

C.I. Registro Contable - No se realiza cálculo, 

retención y pago de Impuesto sobre la 

Renta

RC-C22 Como resultado de la revisión practicada a los rubros de Servicios

Personales y Cuentas por Pagar, se verificó que el Municipio de Villa

de la Paz, S.L.P., no efectuó la retención del ISR, no enteró

mensualmente al Servicio de Administración Tributaría (SAT) el

Impuesto Sobre la Renta por salarios, remuneraciones y demás

prestaciones pagadas a funcionarios y trabajadores del Municipio; en

contravención de los artículos 94 y 96 de la Ley del Impuesto Sobre la

Renta.

Se desahoga presentan los siguientes comprobantes, Transferencia

electrónica de fecha 11 de noviembre de 2014, por un importe de

$16,928, que corresponde al ISR de funcionarios y empleados del 1er

semestre del ejercicio fiscal 2014, Transferencia electrónica de fecha

23 de febrero de 2015, por $16,272, corresponde al pago del 2do

semestre del ejercicio en cuestión, anexan los acuses de recibo del

SAT.

C.I. Registro Contable - Cuentas bancarias 

con sobregiro

RC-C24 Como resultado de la revisión practicada al rubro de bancos, se

verificó que el Municipio registra saldos negativos en las cuentas

bancarias de Banorte, 805858389, FORTAMUND, 2012, 805858370,

FISM 2012, 847320130, 847320149, 854280812, 854280821 y

861729186, como consecuencia de haber expedido cheques por

importe superior a los recursos disponibles, lo cual puede originar la

devolución de dichos cheques y generar un perjuicio a la Hacienda

Pública Municipal; infringiendo los artículos 7, 15 y 23 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí, 31, inciso c, fracción IX, 70 fracción XIII,

75 fracción III, 81, fracciones II, y IX, 86 fracción II y 120 de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

Se desahoga indican que dichas cuentas han sido depuradas anexan

formato donde se aprecia la depuración de estas asi como copia del

acta de cabildo donde se aprueba esta depuración.

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

ADMINISTRATIVAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ, S.L.P.

NO CUANTIFICABLES
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C.I. Registro Contable - Armonización contable RC-C28 Se verificó que el Municipio no dio cumplimiento a las obligaciones

establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en

los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización

Contable (CONAC), en razón de no haber adoptado e implementado

el Marco Conceptual, los Postulados Básico de Contabilidad

Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, el

Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), el Clasificador por Objeto

del Gasto (COG), el Clasificador por Tipo de Gasto (CTG), el

Clasificador Funcional del Gasto (CFG), la Clasificación Administrativa

(CA), la Clasificación Económica (CE), Clasificador Programático

(CP), las Normas y Metodología para la determinación de los

momentos contables de los Ingresos y de los Egresos, los

lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes y los

lineamientos generales del sistema de Contabilidad Gubernamental

Simplificado, contraviniendo los artículos 1, 2, 6, 7, 9, 16, 17, 18, 19,

20, 21, 22, 33 a 43, 46, 48, 50, 51, 55, 56, 57, y primero transitorio, de

la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

No se desahoga indican en relación que no cumplió con las

obligaciones emitidas en la Ley General de Contabilidad

Gubernamental , comentan lo siguientes: que el atraso en la entrega

de la Cuenta Pública mensual armonizada se presentaron en tiempo

mediante el SACG 6,ante el H Cabildo para su análisis y aprobación,

y se cumplió con la entrega de la Cuenta Pública anual armonizada

en tiempo y forma, se entregaron todos los formatos que emite el

sistema con la finalidad de evitar posibles sanciones. Sin embargo no

cumplen con la totalidad de los artículos1, 2, 6, 7, 9, 16, 17, 18, 19,

20, 21, 22, 33, A 43, 46, 48, 50, 51, 55, 56 y 57 y primero transitorio

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

C.I. Balance - Cuentas de balance no 

depuradas y/o canceladas

B-C4 Como resultado del análisis practicado al Estado de Situación

Financiera del Municipio al 31 de diciembre de 2014, se verificó que

existen saldos en cuentas de periodos anteriores que no han reflejado

movimiento, por dicha razón, se recomienda que la Tesorería

Municipal, en conjunto con la contraloría interna, se encarguen de

efectuar la depuración de las cuentas que no tengan un sustento legal

que acredite su procedencia con el previo acuerdo de los integrantes

del Cabildo, a fin de que los estados financieros que integran la

Cuenta Pública muestren cifras reales, lo anterior de conformidad con

el artículo 29 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

del Estado de los Municipios de San Luís Potosí.

Se desahoga presentan documentación de la depuración de saldos

en cuentas por pagar y por cobrar, de periodos anteriores que no

tienen un sustento legal que acredite su procedencia tanto para su

cobro como para pagar, por lo que anexan las pólizas de diario de su

depuración y que fue sometida al H. Cabildo con fecha 14 de abril del

presente año, mediante Acta No. 79, cuadragésima cuarta sesión

ordinaria, donde fue aprabada por unanimidad.

Página 2 de 4 



FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

ADMINISTRATIVAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ, S.L.P.

C.I. Balance - Cuentas bancarias aperturadas 

a nombre del Presidente Municipal

B-C5 Como resultado de la revisión practicada al rubro de bancos, se

verificó que el Municipio abrió cuentas bancarias a nombre del

C.Roberto Resendiz Verde, en su carácter de Presidente Municipal,

con la institución bancaria Banorte, según números de cuenta

siguientes: 205969607, 212679016 y 205969616, para el manejo de

los fondos de Ramo-28, FISM 2014 y FORTA 2014, respectivamente.

Lo anterior fue aprobado por los integrantes del Ayuntamiento en

sesión Ordinaria Décima tercera, número 38, de fecha 9 de diciembre

del año 2013, justificando en dicha acta la apertura de tales cuentas

bancarias para evitar el embargo de fondos municipales por

demandas laborales, sin embargo, el Municipio no presentó la

documentación que acredite las acciones implementadas para

subsanar dicha situación, y en razón de que los Recursos Públicos de

tipo Federal y Estatal, asi como los Propios que recauda y recibe este

Ayuntamiento, integran el patrimonio del Municipio y no de alguna otra

persona, por lo que depositar dichos recursos en cuentas Bancarias a

nombre de persona distinta a la del Municipio, constituye una falta

grave a los principios de Legalidad, Honradez, Imparcialidad, Lealtad,

Eficiencia, Eficacia y Transparencia que rigen el actuar del Servicio

Público, contraviniendo los artículos 134 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 135 de la Constitución Política del

Estado de San Luis Potosí y 56 de la Ley de Responsabilidades de

los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

No se desahoga indican que estas cuentas se encuentran

aperturadas a nombre del Presidente Municipal quién firma

mancomunadamente con dos de 3 rúbricas, en virtud de que el

Municipio se encuentra en alerta por motivos de laudos laborables,

generados en administraciones anteriores y estando enterados de

que se han efectuado embargos en diferentes Municipios, por esta

situación se procedió a proteger los recursos, existe autorización de

Cabildo para proceder en esta forma, según Acta num. 38 décimo

tercera ordinaria de fecha 9 de diciembre del 2013, ya que los

recursos que ingresan a este municipio son verdaderamente

pequeños, como para darles mal uso, por lo que no estamos

violentando los principios de Honradez, Imparcialidad,Laeltad y

Eficiencia  que rigen el actuar del Servicio Público.

NÚMERO DE OBSERVACIONES 6

DESCRIPCIÓN DE CLAVES Y SU FUNDAMENTACIÓN

SIGLAS:

ASE Auditoría Superior del Estado

CFE Código Fiscal del Estado

CFF Código Fiscal de la Federación

CPE Constitución Política del Estado

LAATEM Ley para la Administración de las Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luís Potosí

LAE Ley de Adquisiciones del Estado

LAESLP Ley del Agua del Estado de San Luis Potosí

LAS Ley de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LPCyGPM Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado
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c.c.p. Expediente

JZZ/CHG/JML/ITR/VVG/JRL

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MAYO 15, 2015

SUPERVISOR                                                        AUDITOR

"2015, Año de Julián Carrillo Trujillo"

A T E N T A M E N T E

____________________________________________________

C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

____________________________________          ______________________________

C.P. Verónica Eloisa Viera Gûereque          C.P. José de Jesús Ríos López
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